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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 
 

  

REF: RECURSO DE QUEJA                   

DTE:  DIANA CORPORACIÓN S.A. 

DDO: YALILA CORREA DONNEYS      

RAD: 009-2015-00563-01 

 

 

Santiago de Cali, 8 de junio de 2021. 

 

Auto No. 140 

 

 

CÚMPLASE con lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia -Sala 

de Casación Laboral-, en su Providencia AL2009-2021 del 9 de mayo de 

2021, mediante la cual resolvió DECLARAR MAL DENEGADO el recurso de 

casación interpuesto contra la sentencia proferida el 17 de julio del 2019, 

proferida por esta sala de decisión laboral. 

 

Remítase el expediente a la Corte Suprema de Justicia para que continúe 

el trámite respectivo ante esa Corporación.  

 

 

CUMPLASE, 

  

   

 

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA 

Magistrado 
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